
Miércoles 4 de Agosto de 1847. 8 cuartos.
II ni i, . - II | --------------------T_Trn----------------------

Núm. 93.

BOLETIN

DE

OFICIA!

14

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza del Carbón, número
V re?10 suscripcion en esta ciudad, por un mes 8 

rs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por
(res 34. ■

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 485.

Circular núm. 275.
Por el Ministerio de comercio , Instrncion y 0- 

>ras públicas con fecha 30 de junio último se me 
la comunicado la Real órden siguiente.

motivo del expediente instruido á con
secuencia de las contestaciones ocurridas entre el 

nReniero Gefe del distrito de León y el Ayunta- 
'ento de dicha ciudad, sobre el aprovechamien- 

0 (le los árboles situados en las márgenes de la 
carretera general que conduce á Valladolid.S. M. 
Se ha servido resolver: I. ° Que pueda elAyun- 
amiento, previa la autorización correspondiente, 
acer la corta y aprovechamiento de los árboles 
e propiedad municipal que se hallen en las már- 

Renes de las carreteras generales. 2. ° Que en 
•os casos determinados por la disposición prece- 
oente concedan los Gefes pobteos autorización 
Pura |a Corla (Je árbo|eg siempre que su vejez 
0 inutilidad dehan ser reemplazados con nuevos 
plantones. 3. o Que así para las cortas, como en 
las nuevas plantaciones de las margenes de las 
carreteras, que los Gefes polilicos deben promo- 
'’er por iodos los medios posibles, ejerzan los 
Ingenieros resctivamenle encargados la interven- 
C|on que les corresponde en todo lo relativo á 
Ia policia yconservacion de las carreteras, 4. ° 

que estas disposiciones sean igualmente apli- 
cnblesá las carreteras provinciales según lo dis
puesto respecto de la Ordenanza vigente por la 
Real órden de 27 de Mayo de 1846. Lo que de 

órden deS. M. comunico á V. S. para su inteli
gencia y demas efectos oportunos.

Cuya Real órden se publica en este periódico 
para la general noticia Zaragoza 26 de julio de 
1847.-P. A.—Felipe Nasarre.'

. • Núm. 486.

. . Circular núm. 276.
:Los Ayuntamientos espresados en la relaci

ón inserta á continuación de esta circular sa
tisfarán en el improrrogable término de 20 dí
as el importe de la suscricion al Boletín Un
cial de Instrucion pública correspondiente al 
año último de 1846, depositando las canti
dades adeudadas en las respectivas adminis
traciones de correos. .

Del buen cumplimiento de esta circular, 
quedan responsables los alcaldes de los Ayun
tamientos deudores. Zaragoza 2 de agosto de 
Wl.—Felipe Nasarre.

Relación de los ayuntamientos de esta pro
vincia que se hallan en descubierto del pago 
del Boletín oficial de Instrucción pública de 
todo el año 1846. .

PUEBLOS.
Ybdes.
Moros.
Torrijo.
Villarroya, 
Belchite.
Villanueva de la Huerba.
Villar délos Navarros.
Fréscano.
Fuen de Jalón.
Luceni.
Magallon.
Novillas.
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Gotor.
Munébrega.
Paracuellos de la Rivera.
S.ta Gruz de Toved, 
Used.
Riel.
Luesia.
Salvatiera.
Añon.
Malón.
Tarazona.
Torrellas.
Peñaflor.
Utebo.

denes de 21 de noviembre de 1845 y 24 de 
abril de 1846 sean ¡estensivas á las interesadas 
que ¡aspiren á habilitarse de maestras de ni
ñas, respecto á los artículos 6.° y 7. ° de 
la primera y primero y tercero de la segun
da , debiendo en consecuencia exigírseles las 
muestras de su letra , y acompañarlas con lo
dos los demas documentos que presentan al 
remitir el Certificado de su examen para la 
expedición de su título.

Lo que he dispuesto publicar en este Bole
tín oficial para los efectos consiguientes. Za
ragoza 3 de agosto de <847.—P. A. Felipe 
sarre.

‘ Mm. 487.

Circular Mm» Yll.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha 24 de ju
lio último la Real órden siguiente.

Teniendo en consideración S. M. la Reina 
las ventajas que reportaran la administración, - 
y muy particularmente los ayuntamientos de 
los pueblos de tener reunida en pocos volú
menes una colección completa de todas las 
leyes, decretos, Reales ordenes y reglamen
tos que tengan relación con la organización 
y atribuciones de las municipalidades , se ha 
dignado autorizar por Real órden de esta mis
ma fecha á D. Tomas Garcia Luna , para pu- 
bhcar este importante trabajo con el Ululo de 
Boletín oficial recopilado.
, S. M. se ha dignado mandar con este mo

tivo lo siguiente:
1. ° La obra titulada Boletín oficial reco

pilado, deberá constar de tres tomos encuar
to abultado, de buen papel ó impresión.

2. ° El primer tomo deberá publicarse 
demro de un mes. contando desde esta mis
ma fecha ; los dos restos en un plazo de tres 
meses.

3. ® Todos los ayuntamientos deberán sus
cribirse á esta obra , incluyendo su coste en 
el presupuesto municipal , en cuyas cuentas 
le será abonado.

w El precio de la obra será de 100 rs. 
ios cuales se pagarán la mitad al recibir el 
primer tomo y ja otra mitad al concluir la 
obra.

De Real órden lo digo á V. S. para su inte- 
hgencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de los ayuntamientos de esta 
provincia. Zaragoza 3 de agosto de 1847.— 
P. A. Felipe Nasarre.

^úm. 488.

Circular núm. 278.

Por la Dirección general de Instrucción pú
blica se me ha comunicado con fecha 14 del 
mes proxirno pasado lo que sigue.

La Dirección ha acordado que las Reales ór-

Núm. 489
Q, y/T /í

Cimilaq num. 279

Los Alcaldes consliiucionales, empleados de Se
guridad pública y deslacamentos de la Guardia 
civil procurarán la captura de José Hernando, 
cuyas señas se espresan á continuación y en 
caso de consegurla lo remitirán á disposición 
del Juez de primera instancia del cuartel de 
San pablo de esta capital que lo reclama. Za
ragoza 29 de ¡julio de 1847.—P. A. Vclipe^d* 
sarre.

Señas de José Hernando.

Edad vente y dos años , estatura cinco pies, 
pelo negro, ojos negros , nariz regular , bar
ba clara, cara regular, color cetrino. Viste 
chaleco de mahon negro, calzones de id. con 
caUolcillos blancos debajo, medias de algodón 
blanco . faja de sarja morada , alpargatas á lo 
miñón con pañuelo de percal en la cabeza.

Mm. 490.

Circular núm. 280.

Los .alcaldes constitucionales destacamentos 
de la Guardia civil y empleados de seguridad 
pública procurarán la captura de Lázaro Val 
y Julial Vera, vecinos de Lecipena cuyas se
ñas á continuación se espresan, y en caso de 
conseguirla remitirlos á dispesieiou del Juez 
de primera instancia del cuartel del Pilar que 
lo reclama. Zaragoza 30 de julio de 1847.-^ 
P. A. Felipe Nasarre.

Señas de Lázaro Val.
Edad 24 años, estatura regular, pelo cas

taño , ojos garzos , nariz regular, barba ídem, 
color bueno , abultado de labios: viste cal
zón de pana azul, chaleco de percal, faja de 
Sarga morada , calcillas de estambre y alpar
gatas al estilo de país.

Señas de Julián Vera.
Edad 22 años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos garzos , nariz regular , barba clara, 
cara regular , color moreno , viste calzón y 
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chaleco de mahon verde, faja azul, calcillas 
azules de estambre y alpargatas al estilo del 
país.

^wn. 491

Circular úum 281,

Los alcaldes constitucionales, destacamentos 
de la guardia civil y empleados de seguridad 
publica procurarán la Captura de los deserto
res del regimiento infantería de Bailen bioni- 
sio Lamueia y de José Obiol de caballería de 
Santiago cuyas señas se espresan á conlinna- 
cion y caso de consegurla lo remitirán á dis
posición del Exorno. Sr. Capitán general. Za
ragoza 31 de julio de 1847.-P. Á. VclipeNa- 
sarre. ■

Señas de Dionisio Lamueia.

Edad 23 años, estatura 4 pies 11 pulg. 2 
hneas, polo castaño oscuro, ojos pardos, na- 
nz regular, barba poca , color moreno.

Idem de losé Obiol.
• elo y cejas castaño; ojos garzos, nariz 

c ia^aí barba cerrada , color bueno.

Mm. 492.

Circular núm. 282.

, Los alcaldes constitucionales , empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la Guar
dia civil procurarán la captura de Maria Moreno 
natural de Morés cuyas señas se espresan á con
tinuación y caso de conseguirla la remitirán 
co.n b)da seguridad á disposición del Juez de 
primera instancia de Calatayud que la recla
ma. Zaragoza t.o de agosto de 1847.—P. A. 
vchpe ^asarre.

' Señas de María Moreno.
L'bd 58 años, pelo entrecano.ojos garzos, 

í°lor bueno, viste una saya de colon azul, pa- 
nuelo de percal en la cabeza y sin jubón.

, ^iim. 493.

bL LA PROVINCIA DE ZARAGOZA*

por el Ministerio de Hacienda se dice á esta 
Intendencia con la fecha que se advierte la 

e<d Orden siguiente.
^n Real orden co nunicada por el Sr Minis- 

lro de Hacienda con feeha.de ayer se dispone 
lo siguiente. . * ..

Lo vista del espediente instruido con motivo 
de haberse presenta lo en la aduana de Irun para 
Su despacho dos ^globos terráqueos de papel pre- 
P^rado, con forro de algodón, á los que no $|>ue- 
dQ aplicarse por analogía partida alguna del 

arrancel vigente, se ha servido mandar S. M. 
que los mencionados globos, cuya admisión no 
perju liea á ninguna industria, al paso quesería 
muy útil para el estudio y enseñanza do la geo
grafía, adeuden el quince por ciento, tercio dife
rencial y tercio de consumo, sobre el valor de 
ocho reales onza aña ¡endose en este sentido una 
nueva partida en el arrencel vigente. De Real or
den lo comunico á V. S. para su" inteligencia y 
efectos consiguientes.

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos sirviéndose disponer que se 
inserte en el Boletín oficial de esa provincia pa
ra conocimiento del público, y avisar el recibo 
á esta 4.a Sección.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
íle julio de 1847.—El Subsecretario E.C.—Agus
tín de la Llave.

Lo que se inserta eu el Boletín Oficial para . 
conocimiento del comercio. Zaragoza 22 de julio 
de 1847 —C. A. Demeirio Astudillo.

Núm. 494.

D. Felipe Mateo Moreno Juez de primera ins
tancia de esta Villa de Almazan y su Partido etc.

Por el presente tercer y último Edicto se cita 
llama y emplaza por termino de nueve dias que 
corren y se cuentan desde la fecha del presente 
á Alejandro Gutiérrez vecino del Pueblo de Bal- 
tueña procesado en este Tribunal por los graves 
indicios que contra el resultan en la causa for
mada sobre robo de tres corderos y una cabrita 
propios de su convecino Antonio Palacios para 
que dentro de ellos comparezcan á la cárcel 
de este Partido á responder á las preguntas y 
cargos que aparecen d<d sumario y esponer en 
su defensa lo que le convenga apercibido que 
pasado dicho término sin verificarlo sustanciaré 
y determinaré la causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar y las 
nolifi •aciones se entenderán con los estrados de 
esta audiencia. Para que pueda llegar á su noti
cia y demas efectos convenientes he mandado 
librar el presente. Dado en Almazan a veinte de 
julio de mil 1847.—Felipe Maleo Moreno. Por 
mandado de S. S. Hermenejildo García.

Niirn. 495.

D. Felipe[Gavina Juez de;primara Instancia de 
la Ciudad de Borja y su Partido.
|*^Por el presente se cita llama y emplaza á to
das las personas que se contemplen con derecho á 
los bienes de que se compone la Capellanía titu
lada de San Juan en la Iglesia Parroquial de la 
villa de Ainzon y sn Capilla del Sr. S. Juan fun
dada por I). Pedros Bullid^ menor vecino que 
fue de la referida villa como Patrón y egecutor 
del último testamento de Miguel Martínez para 
que con el término de veinte dias si bien con
venirles se presenten en este juzgado y Escriba
nía del infrescripto por medio ds uno de los Pro
curadores del mismo con el objeto indicado pues
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pasado dicho término sin hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. Y para que 
ignorancia alegar no puedan se inserta el pre
sente en el Boletín oficial-le esta Provincia, gor
ja 17 de julio de 1817.—Felipe Gaviria. Por su 
mandado, Severo Sisar raga.

PARTE NO OFICIAL.

Se arienda el horno de pan cocer déla Escolen - 
tisima Sra. Condesa de. Fuentes en la villa de Me
diana , y también dos molinos harineros. El que 
quiera lomar en arriendamienlo cualesquiera de 
dichos artefactos puede dirigirse hasta el 1 ° de 
Setiembre próximo al encargado en dicha villa, ó 
á la administración general en ésta Capital en el 
cuarto segundo de la Casa del Sr. I). Rafael Urri- 
es en la Calle de S. Gil, en donde 1c enteraran 
de cuando Je convenga saber.

SOCIEDAD
general de Socorros mutuos del Clero.

Instalarla esta sociedad en la capital de Espa
ña , la Junta directiva que tanto se interesa por 
el alivio del virtuoso clero, me ha comisionado 
para insertar en el Boletín oficial de la provincia 
tan buena nueva , a de que llegue á noticia de 
todos los eclesiásticos de la misma.

No me detendré en encomiar una asociación 
que tantas ventajas , y á tan poco precio ha de 
proporcionar al infortunado clero , porque no 
es este el íin que me propongo; ademas el 
nombre solo de socorros mutuos suministra una 
idea exacta del pbgeto y fin de ella , y de los 
grandes beneficios que ha de proporcionar á sus 
individuos.

Sus bases y diseño que va á tener la honra 
de proponer á vuestra consideración el ultimo de 
vuestros compañeros, es como sigue. La socie
dad general de socorros mutuos del clero se ha
lla legal y solemnemente establecida en Madrid 
desde el ocho de febrero, en que obtenida la 
aprobación del Excmo. Cabildo primado. y la 
neal cédula auxiliatoria de S. M. (Q. I). G.) co
menzaron á regir sus Estatutos. Estará goberna
da por una Juma que residirá en Madrid llama
da Directiva, compuesta de diez sacerdotes , y 
de las que se formarán en todas las capitales de 
las diócesis con el nombre de subalternas , com
puestas de siete. Podrán ingresar en ella lodos y 
solos los sacerdotes seculares y regulares del rei
no que tengan las condiciones siguientes. 1.a es
tar habilitados para egercer el ministerio sacer
dotal , y no estar inhibidos ni física ni moral- 
menle: 2.a no padecer dolencia alguna habitual 
de consideración : 3.a solicitar esta gracia á la 
Junta directiva, y tomar alguna acción ó accio
nes, obligándose al cumplimiento de sus Eslatu- 
tos, y al pago puntual de sus dividendos. Los 
que ingresen dentro de los seis primeros meses 
de la instalación de esta sociedad serán socios 
mndadores , y podrán ser admitidos en cualquie

ra edad que se hallen , con tal que cubran las 
demas condiciones, finalizado este ti ?mpo , será 
condición indispensable no pasar de 50 años. 
Todo el que quisiere ser Socio dirigirá su so
licitud á la Junta Directiva por conducto de 
la respectiva subalterna , si se hallase ya 
organizada , en papel de sello cuarto re
frenda por el Secretario de Cámara del obis
pado para acreditar que el suplicante es real
mente sacerdote sin inhibición alguna para eger
cer su ministerio, espresando tm ella su nombre 

. y apellido . su edad ¿en cu.mío á esta se esta
rá al dicho del suplicante) su clase, acciones 
que quiere lomar, y el pueblo y Diócesis de su 
residencia : acompañará á este documento un ccr- 
•tifioado del médico del pueblo, también en pa
pel sellado, en que acredito no padecer dolen
cia de consideración, legalizado por dos nota
rios públicos. Todo socio podrá lomar de una 
hasta diez acciones ambas inclusive, y cada una 
le dará derecho á dos rs. diarios de pensión en 
el caso de imposibilitarse , pagando en tres ter
cios iguales sesenta rs. por cada una siendo so
cio fundador , el primero en el acto de recibir 
<d título y los Estatutos, abonando doce rs. mas 
por estos y aquel: y el segundo y tercero en los 
dos meses de enero inmediatos á su admisión. 
Pero si no lo fuese, se sujetará al pago que mar
ca la escala siguiente:

Edad. Cantidad por acción.
I Hasta 30 años. 60 rs.

De 30 á 35. 80
De 35 á 40. 160.
De 40 á 45. 300.
De 45 á 50. . . 480.

Estos socorros son transmisibles también á los 
causa habientes con las condiciones y restriccio
nes que marcan los Estatutos

He espueslo señores aunque en conciso , pues 
no permiten mas los límites de un anuncio , lo 
mas esencial de los Estatutos de la sociedad pa
ra gobierno y dirección del que desee ingresar 
en ella ; y voy á concluir este escrito con una 
advertencia muy interesante á mi modo de ver 
y que tiene por objeto desvanecer cualquiera sos
pecha ó prevención que haya podido formarse 
sobre la inversión de los fondos é ingreso en la 
Sociedad : estos no van á Madrid sino que que
dan en poder de las Juntas subalternas de las 
provincias para el pago de las necesidades de 
sus socios, reservándose solo la Directiva la in
tervención y examen de sus cuentas. El Frago 
y julio 26 de 1847.—Pascual Acós de Ibañez so
cio comisionado.

Rectificación importante.
En el número 91 de este periódico en el que se cir- 

cnla la Inslrucion de 8 de Junio sobre repartos para 
cubrir el déficit de los presupuestos municipales, donde 
dice; á mi aprobación deepu s de espueslo al público por 
diez días; debe leerse: remitiendo el reparto para su apro
bación desput^ de espueslo al público por diez días alSr. 
Intendente de Rentas de esta provincia.

-------- "LI— i s-s-=e-—es

ZARAGOZA :

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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